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7. El costo fiscal de los proyectos de acuerdo sancionados en la vigencia fiscal anterior; con base en el 
registro de Acuerdos Municipales aprobados durante el año 2021 y que generen costos identificando el 
número del acuerdo, objeto del mismo, valor o costo fiscal y fuente de financiamiento.  

 

8. Establecer indicadores de Gestión Presupuestal y de Resultado; índice gastos de funcionamiento 
frente a los ingresos corrientes de libre destinación; la importancia de las rentas propias en las fuentes 
de financiamiento territorial; las causas de los déficits fiscales; las debilidades en capacidad de 
generación de rentas propias; los problemas asociados a la escasez de recursos necesarios para 
financiar las necesidades de gasto territorial; la capacidad de solvencia frente al endeudamiento. 

El tiempo de ejecución del contrato es de dos (2) meses.  

La presente solicitud no implica el compromiso de la Entidad de suscribir el contrato con el cotizante y 
de ser seleccionado, deberá aportar los documentos que solicite la Entidad en cumplimiento de la 
normatividad vigente. La cotización deberá ser enviada a la Secretaría de hacienda ubicada en la calle 
12 No 8-13 del Municipio de Hato Corozal o al correo de la dependencia hacienda@hatocorozal-
casanare.gov.co en el menor tiempo posible.   

 

 

Con toda atención, 

 

 

 

 

 
ALMA LORENA BERNAL NAVARRO 
Secretaria de Hacienda 
Alcaldía de Hato Corozal 
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JOSÉ CRISTINO PÉREZ CORTÉS 
ADMINISTRADOR FINANCIERO Y DE SISTEMAS – FUNDACIÓN UNIVERSITARIA AGRARIA DE COLOMBIA 

ESPECIALISTA EN FINANZAS PÚBLICAS – ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESAP 

 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Carrera 10 No 2-46 Sur, Paz de Ariporo-Casanare 
Teléfono Cel: 3123087782 

e-mail: josecperezcortes@gmail.com 
 

OBJETO: REALIZAR LA ACTUALIZACIÓN DEL MARCO FISCAL DE MEDIANO PLAZO DEL MUNICIPIO DE HATO COROZAL 

VIGENCIA 2022 - 2031 

  

A continuación, se presenta el presupuesto estimado para el cumplimiento del objeto contractual: 

ITEM DESCRIPCIÓN CANT V. UNIT VAR TOTAL 

1 
Realizar el Plan Financiero contenido en el artículo 4to de la Ley 38 de 1989, modificado por el 

inciso 5º. Del artículo 55 de la Ley 179 de 1994 
1 10.000.000.00 10.000.000.00 

2 
Elaborar las metas de superávit primario a que hace referencia el artículo 2º de la Ley 819 de 

2003, así como el nivel de deuda pública 
1 2.000.000.00 2.000.000.00 

3 
Establecer las acciones y medidas específicas en las que se sustenta el cumplimiento de las 

metas, con sus cronogramas de ejecución 
1 1.500.000.00 1.500.000.00 

4 Presentar un Informe de los resultados fiscales de la vigencia anterior 1 2.000.000.00 2.000.000.00 

5 
Realizar la estimación del costo fiscal de las exenciones tributarias existentes en la vigencia 

anterior 
1 5.000.000.00 5.000.000.00 

6 
Establecer la relación de los pasivos exigibles y de los pasivos contingentes que pueden 

afectar la situación financiera del municipio 
1 1.500.000.00 1.500.000.00 

7 El costo fiscal de los proyectos de acuerdo sancionados en la vigencia fiscal anterior 1 1.000.000.00 1.000.000.00 

8 Establecer indicadores de Gestión Presupuestal y de Resultado 1 2.000.000.00 2.000.000.00 

TOTAL   8  25.000.000.00 

 

 
JOSÉ CRISTINO PÉREZ CORTÉS 

C.C. 709.593.491 DE BOGOTÁ 
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